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Puntos salientes del nuevo acuerdo 



Se incorpora al básico las suma de $ 4.000 y $ 2.000 a partir de Septiembre 2020. 

Las diferencias que surjan de pasar al básico estas sumas se abonarán en forma retroactiva en octubre 2020.

$ 4.000 (DNU 14/20)
$ 2.000 (Resol. 204/20)

Adicionales Art. 1 acuerdo 7-10-20”

Básico 9/2020 (Escala 4-2020)

Adicionales (antigüedad,
presentismo) sobre 1 

Bruto 9/2020 sin acuerdo
 10-2020

Básico 9/2020 (Escala 4-2020)

$ 4.000 (DNU 14/20)
$ 2.000 (Resol. 204/20)

Adicionales (antigüedad,
presentismo) sobre 1 + 2

Bruto 9/2020 según acuerdo
10-2020

"Adicionales Art. 1 acuerdo
7-10-20"





Adicionales Art. 1 acuerdo 7-10-20”

La diferencia entre el bruto de $ 47.486,67 (devengado septiembre sin incluir en el básico las

sumas del DNU 14/20 y de la Resol. 204/20) y el bruto de  $ 48.441,67 que incorporó al básico

esas sumas impactando en el cálculo de antigüedad y presentismo.



“Asignación Extraordinaria No

Remunerativa – Acuerdo 2020″

Gratificación extraordinaria, por única vez y excepcional de $ 30.000 que se abonará en 6

cuotas de $ 5.000 de octubre 2020 a marzo 2021. Se abonará en forma proporcional para los

empleados con alta posterior a octubre 2020.

No se incorpora al básico ni a los adicionales fijos

Genera Aportes y Contribuciones de la Obra Social OSECAC

Genera Aportes al Sindicato y a FAECYS

Se le adicionará el pago de antigüedad y presentismo

Incrementa el monto del INACAP

Proporcional a la jornada trabajada

Características:



“Asignación Extraordinaria No

Remunerativa – Acuerdo 2020″

Continuando con el ejemplo de un empleado de Maestranza "A" con 7 años de antigüedad y que

trabaja jornada completa. La Liquidación de la Asignación quedaría de la siguiente manera:



Aporte de $ 100 a OSECAC



Recibo del mes de octubre 2020

Continuando con el ejemplo de un empleado

de Maestranza "A" con 7 años de

antigüedad y que trabaja jornada completa. 



Recibo del mes de octubre 2020
Media Jornada

Continuando con el ejemplo de un empleado

de Maestranza "A" con 7 años de

antigüedad y que trabaja  media jornada. 

En el caso de quienes realicen sus tareas en

forma discontinua, a tiempo parcial o bajo

el régimen de jornada reducida, dicha

asignación extraordinaria mensual de

$5.000 será abonada en forma

proporcional, según corresponda.

Lo mismo para quienes se encuentren

comprendidos bajo el régimen de las

suspensiones correspondientes al Art. 223

bis LCT.



Aumentos otorgados

unilateralmente por la empresa

Solo podrán ser absorbidos los otorgados a partir de abril
2020 que hubieran sido abonados a cuenta de incrementos

salariales.

Las empresas que liquiden suplementos y/o adicionales fijos y
permanentes por encima de los establecidos en el CCT 130/75,  se

les recomienda negociar su adecuación teniendo en cuenta los
incrementos salariales previstos en el acuerdo de octubre 2020.


